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I. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes, el acta de inventario de vehículo elaborada sobre el 

vehículo de placas LJZ-524, que  da cuenta de  su captura y entrega 

al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S 

 
II. En atención a  las pretensiones de  este  trámite  y conforme 

a lo solicitado por el apoderado del acreedor garantizado Respaldo 

BANCO DE OCCIDENTE., el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Declarar la terminación del presente trámite de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida  por  BANCO 

DE  OCCIDENTE   contra  GABRIEL   ALEXANDER   FORERO   CAMELO 

y ANA MILENA DIAZ LUENGAS. 

Segundo: Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión 

impartida en auto del 26 de enero de 2024. Ofíciese por secretaria como 

corresponda a la SIJIN- SECCIONAL AUTOMOTORES. 

Tercero: Ordenar la entrega del vehículo aprehendido 

identificado con placas LJZ-524, a los propietarios del vehículo 

señores GABRIEL ALEXANDER FORERO CAMELO, identificado (a) 

con la cédula de Ciudadanía No. 1013581474 y ANA MILENA DIAZ 

LUENGAS identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1032388295. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

23 hoy 19 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

Cuarto: Ofíciese por secretaría como corresponda al parqueadero 

SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S, comunicándole 

que debe realizar la entrega inmediata del vehículo conforme lo 

ordenado en el numeral 3° del presente auto. 

 
Quinto: Teniendo en cuenta que los documentos base de la 

presente solicitud fueron allegados digitalmente, en uso de las 

facultades conferidas por la Ley 2213 de 2022, no se ordena el 

desglose. 

Sexto: En su oportunidad archívense las presentes diligencias. 

Por secretaría déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

JUEZ 

 

CPRC 
 

 


